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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, demanda verbal que pretende la -
CANCELACIÓN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR-, presentada 
por el representante del CONDOMINIO PORTAL DE GALILEA frente a 
JOSÉ EDER TORRES MORENO y ODILA TABARES LOAIZA, radicada al 
2021-00172-00, con el aporte de respuesta de la codemandada. Sírvase 
ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 23 de mayo de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
Se encuentra al conocimiento de esta funcionaria demanda 

verbal que pretende -CANCELACIÓN DE LA AFECTACIÓN A 
VIVIENDA FAMILIAR-, promovida por el representante del 
CONDOMINIO PORTAL DE GALILEA frente a JOSÉ EDER TORRES 
OMRENO y ODILA TABARES LOAIZA, radicada al 2021-00172-00. 

 
Desde el auto admisorio, se ordenó notificar a la parte 

demandada, para lo cual se resaltó el camino trazado por los artículos 
291 y 292 del código general del proceso. 

 
Se aporta memorial que contiene respuesta de la 

codemandada TABARES LOAIZA. 
 
Por tanto, debe resaltar ésta judiciales puntos cardinales con 

el ánimo de darle un sendero a la actuación, así: 
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1- Se ordenó cumplir a cabalidad lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 de la citada norma, con el objeto de cumplir con las 
notificaciones en el trámite. 

 
2- Se allega memorial que contiene contestación, sin reportar 

el plenario el medio utilizado por la actora a fin de cumplir con su carga 
de notificar a la parte demandada. 

 
 En conclusión, deberá aportar la litigante constancia sobre el 

cumplimiento de lo mandado en los citados artículos, con el 
agotamiento de la citación, en el entendido de que esta oficina a partir 
de enero de esta calenda realiza las notificaciones personales de 
manera presencial en la sede, por tanto, debe acreditarse la 
observancia de lo regulado en el artículo 291, ante la incomparecencia, 
lo reglado en el artículo 292. 

 
Todo lo anterior en lo atinente a la notificación del auto 

admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO – CALDAS 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 81 del 25/5/2022 

 
 


